
 

 

 

  

PROCESO DE ADSCRIPCIÓN 2018-19 
 

Estimadas Familias: 

  

En este proceso los alumnos de 6º de Educación Primaria podrán 

acceder, sin necesidad de participar en el proceso de escolarización, a 

uno de los centros de Educación Secundaria a los que está adscrito el 

colegio. 

 

Según la Resolución de 21 de Diciembre de 2017 del Servicio Provincial 

de Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza, los centros de Educación 

Secundaria a los que está adscrito nuestro centro para el curso 2018/19 

son los siguientes: 

 
CENTROS DATOS DE CONTACTO 

IES VIRGEN DEL PILAR 
Paseo de los Reyes de Aragón, 20   50012 Zaragoza 

Tlf: 976306009 – mail: secretaria@iesvirgendelpilar.com 

IES MIGUEL SERVET 
Paseo Ruiseñores, 49-51  50006 Zaragoza 

Tlf: 976259383 – mail: iesmsezaragoza@educa.aragon.es 

 
 

La Disposición Adicional 3ª del Decreto 30/2016, de 22 de marzo, del 

Gobierno de Aragón, establece que los alumnos de los centros de 

educación primaria podrán acceder, sin necesidad de un nuevo proceso 

de escolarización, a uno de los centros de educación secundaria a los que 

esté adscrito su centro. 

 

Los padres o tutores legales de los alumnos podrán solicitar nueva plaza 

en el proceso de escolarización, manteniendo la reserva de plaza 

obtenida por adscripción. No obstante, se podrá renunciar a dicha 

reserva de plaza, tal y como se indicará en la orden anual de 

convocatoria del proceso de escolarización. La obtención de una plaza 

definitiva en un centro de Educación Secundaria diferente a la que haya 

correspondido por adscripción supondrá la pérdida de la plaza reservada 

por adscripción. 

 

IMPORTANTE 

Según el calendario del proceso que se acompaña, en primer lugar habrá 

que cumplimentar la solicitud de reserva de plaza (Anexo II) que se 

adjunta y entregarla al tutor o en secretaría antes del jueves 18 de Enero. 



 

 

 

 

 


